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coNTRATo DE oBRA pÚguca A PRECIoS UNITARIoS Y TIEMPo DETERMINADo QUE
cELEBRAN, poR UNA pARTe, la covlslóN DE AcuA y ALCANTARTLLADo DE stsrEMAs
INTERMUNICIPALES, A QUIÉN EN ESTE INSTRUMENTo SE LE DENoMINARÁ "LA CAASIM",
REpRESENTADA poR EL Ltc. JUAN EvEl- cuÁvez TRovAMALA, EN su cARÁcrER DE
DIRECToR cENERAL, AstslDo poR EL M.B.A. FRANco AcutLAR cARcÍA, EN su
cARÁcrER DE DrREcroR DE ADMtNtsrpaclóN y FINANZAS E tNc. JATME HoRActo
cHÁvEz coNzÁLEz, eru su cnnÁcrER DE DtREcroR DE tNFRAESTRUcTURA URBANA,
Y PoR oTRA PARTE LA PERSoNA FíSICA EL c. cARLoS ALBERTo gen¡¡ÁruoezvaLENCIA,
n eurÉu sE LE DENoMrruanÁ "eL coNTRATtsrA" DE ACUERDo coN Los stcutENTES
ANTECEDENTES, DECLARACtoNES y clÁusu tas:

DECLARACIONES:

I.- EL REPRESENTANTE DE "LA CAASIM" DECLARA QUE:

r.r.- euE DE AcuERDo coN EL DEcRETo euE CREA a ta covlslóN DE AouA y
ALCANTARILLADo DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, PUBLICADo EN EI peR|ÓoIco
oFrctAL DEL ESTADo el oÍa lg DE MARzo DE19s2, y EL DtvERSo eu¡ neronvó nl
DEcRETo euE cREó a ta coulslóN DE ACUA y ALCANTARTLLADo DE stsrEMAs -
rNTERMUNrcrpALEs, CAASTM poR sus srcLAS, y Los DrvERSos euE Lo MoDrFrcARoN///
puBLrcADo EN EL DtARro oFrctAL DEL ESTADo DE HIDALCo EN FEcHA v oe tcost{
DE 2OI5 Y DECRETO QUE LO REFORMA DE FECHA II DE MARZO DE 2O'I9, ES UN
oRcANtsMo DESCENTRALIzADo DE LA ADMtNtsrRACtóN púBLtcA DEL ESTADo coN
PERSoNALIDAD JURÍDICA Y PATRIMoNIo PRoPIo, TENIENDo coMo oB]ETo LA
pRESTACTóN DE sERvtctos púaltcos DE suMtNtsrRo DE ACUA, ALcANTARILLADo
SAN ITARIO Y SANEAM IENTO.

INTERMUNICIPALES PUBLICADo EN EL penlÓoIco oFICIAL DEL ESTADo DE HID
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I.2.- QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL C. LIC. JUAN EVEL
csÁvez TRovAMALA, EN su cARÁcrER DE DtREcroR cENERAL, MEDTANTE
NOMBRAMIENTO DE FECHA 07 DE OCTUBRE DE 2022, EMITIDO POR EL OOBERNADOR
coNsTtrucroNAL DEL ESTADo DE HtDALCo, Ltc. JULto navóN MENcHAcA SALAZAR.

I.3.- QUE CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo DE AcuERDo coN Lo DtspuESTo r¡¡ el anrÍcuLo ls, rnacclórl1 I DE LA LEy
DE ENTtDADES PARAESTATALES DEL ESTADo DE HtDALCo, ARTicuLo 14, FRAcctoNES I

Y XV, DEL DEcRETo QUE REFoRMA EL DEcRETo QUE CREÓ A LA CoMISIÓN DE AGUA Y
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, POR SUS SICLAS LA CAASIM, Y LOS
DrvERSos euE Lo MoDtFtcARoN, ASÍ coMo Los ARTicuLos zo y 24 DEL ESTATUTo
oncÁNrco DE LA coMtstóN DE ACUA y ALcANTARILLADo DE stsrEMAs



SÉIHml.*,,iw
1.4.- Qur srñeuq coMo DoMrcrlto EL uBrcADo EN AVENTDA TNDUsTRTAL LA pAz
Nu¡¡eno zoo, coLoNIA TNDUSTRÍAL r-A pAz, Eñ EsrecruDAD DE pAcHUcA, HrDl\LGo,cóplco posrAt No, 42092.

I;5- QUE CUENTA CON
CAA9IO53IS4

REctsrRo FEDERAL DE coNTRIBUyENTES wú¡.aERo

I.6.-'EL PRESENTE coNTRATo sE ADfuDtcónucoNTRATtsrA pARA LLEVARACABo Los
TRABAJOS A QUE 5E DEsrlNA t-A rNVEnstóN AuroRtzADA euE sE MENC¡6NA EN t-A
PRESENTE DECLARACIÓN, DE ACUERDo AL PRocEDIMIENTo DE ADJUDIcacIÓN
DIRECTA No. CI\ASIM-HGO-AD-0P-24-2a2¿, HeelÉNDoSE LLEVADo A CABo EL ACTo
DE FALLO, pt Díaz¿ ryHNT¡cuATRo) DE ocruBRE DE 2oz4(Dos MTLVEINT¡ggATR9),
EN EL cuAL. sE ADJUDIcó nt- coNTRATrsrA EL pRESENTE coNTRATo, pARA LA
REALlzActÓtt or Los TRABAIos otslETo DEL MrsMo, coN FUNDAMENTo EN Lo
DISPUESTO poR los enricuLos 33 FRAcctóN f ¡¡, s4, 4,49 y sI DE LA LEy DE oBRAspÚallcAs Y sERvtctos REI-AcroNADos coN LAS MIsMAS pARA EL ESTADo DE
HIDALGO, asl co¡¡o l-os anrfcuLos t+s,44y s4 DEL REcLAMENTo DE LA LEy EN
MATERIA. Y
IJ.- LOS RECURSOS PARA I-A OBRA OBJETO DE L.A PRESENTE, FUERON AUTORTZADOS
MEDIANTE OFICIO DE AUTORZacIÓN DE REcURSos Y suFICIENcIA PREsUPUEsTAL
¡{I]TUERO SPF-ZO+TZO24 DE FECHA '16 DE OCTUB.RE DÉ, 2024, Y LOS CUALES SON
RECURSOS PROPIOS PARA t.A coNTRI\TAcIÓru DE LA oBRA ptJgLlcn DENoMINADA:
"coNsrRucclÓN AMPLIACIóN y REHAB|LTTACIóN oE oBRA ctvu- EN LA zoNA DE
INFLUENCIADE LA CAASIM EN LOS BIEN,ES INMUEBLES NO PROPIEDAD DE t.A CAAS1M
2024.", CON CI-AVE DE OBRA 1p2400?5, t"D..tI704.

I.8.- SU REPRESENTADA PARA EROCAR EL MONTO DE ESTE CONTRATO CUENTA CON
RECUR§O§ PROPIOS, CON CARCOA IACI.A,VE PRESUPUESTAL 2c,24 8 61200I A33.7014

rr.- "EL CONTRATISTA" DECI-ARA QUE;

¡LLES UNA PERsoNa pfslcR, coN CApACTDAD LEcAL suFtclENTE pARA cELEBRAR EL
pRESENTE INSTRUMENTO Y SOMETERSE AL SU,MpLTMTENTO DE táS OBLICACTONES QUE
EN ELSE ESTABLEZCAN,QUIEN SE IDENTIFICACON CREDENCI,AL PARAVOTAR EXPEDIDA
POR EI- INST]TUTO NACIONAL ELECTORAL CON CI-AVE DE

il.2.- TIENE ESÍABLECIDO SU DOMICILIO UBICI\DO

HTDALGO, cóorco posrAl
PACHUCA DE
tElEpóNrco

sEÑen PARA ToDoS Los FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE
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Eliminados 5
con fundamento en el artlculo 118 de la Ley y Acceso a la
Pública y Protección de Detos Personaleg en coneladón al 114 de la Ley Estatalen la materia, asf

como lo dispuesto en el Capikrlo Vl nurneral ffuédrno Octavo, y Capitulo lX, SecciÓn l, numerales

Quincoagáskim Noveno, Soxagéeimo y Sexagésimo Primero, Ce lss" l-inea.nientos Generales en

lvlatcfla de Ctasificación y Desciasificaciún, así como para la Elaboraión de Versiones Públicas; bda
vez qtre corres¡rond,e e ' ':i.rrmación de earácter confidancial (datoe personales) acorde a lo distr¡osto
por C artlculo 3' Frac,. :. .s lX y X de ín Loy Ganeml de P¡oüección de D¡:tos Pe¡"sonales en Poseeión

de Sufetos Obligtattc*, ,¡ *i correlativo 3' ,:raccionea Vll y Vlll del Ordenamiento Legal en la materia,
vigcnte para el Estado de

Col. lndurüial t¡ Plt
c.p,4209¡,
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CoNTRATO, AUTORIZ.A,NDO A "l-A CAASTM" PARA QUE tÁS NOTTFICACTONES AÚN LAS DE
CARÁCTER PERSONAI- SE HAGAN POR CORREO ELECTRÓNÍCO:

11,3.- CUENTA CON t-OS REGISTROS QUE SE CTTAN A CONTTNUACTÓN, LOS CUALES
ESTÁN VIGENTES:

REGISTRO DE CONTRIBUYENTES DE I.A SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PTJBUCO N tJiM ERO HEVC8OO3149TA.

CAASIM lw

REGISTRO DEL PADRÓI*I OE CONTRATISTAS DEL GoBIERNo DEL ESTADo DE
HIDALGO NÚMERO 4413-16, DE trECHA 09 DE AGOSTO DE 2A24 Y VIGENCIA
HASTA EL 09 DE AGOSTO DE aO25..

CLAVE TNTERBANCARIA 

- 

CUENTA O DEL BANCO
B BVA, BANcoM ER, sA. I Nsnru cl ON iffi cA M ú Lr pE, G Ru po Ft NAN c tER ú,/
BBVA BANCOMEFI, PARA PACOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO . T

CUENTA CON Iá OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIoNES FISCALES
ESTATALES EN SENTIDO POSITIVO, MEDIANTE NÚMERO DE FOLIO C8O34584C59,
EMITIDO POR LA SECRETARIADE HACIENDA DEL ESTADO DE HIDALCO, DE FECHA
2I DE OCTUBRE DEL AÑO 2024.
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CUENTA CON I-A OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLICACIONES FISCALES EN
SENTIDO PO§ITIVO, MEDIANTE NTJMERO DE FOLIO 24NE696448I, EMITIDO POR EL
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, DE FECHA 2I DE OCTUBRE OEI EÑO
2A24

III.5.- QUE CONJOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE
OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS REI.ACIoNADoS coN I-AS MISMAS DEL ESTADo DE
HIDALGO Y SU REGI.AMENTq EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS Y TÉRMINOS DE
REFERENCIA DE LOS CONCEPTOS ÑECESARIOS PARA I-A E]ECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
DE "CONSTRUCCIóN AMPL|ACIÓN y REHAB|L|TI\C|óN DE OBR.A C¡Vil- EN l-A.ZONA DE
INFLU,ENCIA DE tJA CAASIM EN LOS BIENES INMUEBLES NO PROPIEDAD DE l-A CAASIM
2024.", QUE, DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, INTECRAN EL PRESENTE
CoNTRATO, ASI COMO IAS DEMAS NORM,AS QUE REGUT-AN LA É]ECUCTÓN DE LOS
TRABA.JOS.

II¡.6.- HAN INSPECCION,ADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE I-A OBRA OB]ETO DE ESTE

CONTRAIO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU
E]ECIJCIÓN.
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con fundamento en el adfculo 116 de la Ley General de y Acceso a la
Pública y Protecdón de Datos Personales en conelaclón al 114 de la Ley Estatalen la materia, asl
como lo dispuesto en el Capftulo Vl nurneral Trlg&irno Octavo, y Capftulo lX, Sección l, numerales
Quincoagéskho Nor¡eno, Sexagésimo y So«agéelmo Prims.o, de los Lineamientos Generales en
Materla de Clasificación y Desclasiñcación, así ccmo para la Elaboración de Versiones Públbas; toda
vez qtrc @nesponde s ';'fornracif'n cle caráctr¡r confidencial (daloe poreonalos) acorde a lo dispuesto
por el arfculo 3" Frac:, .,,r':.)s lX y X do la Loy Gsneral de Protecclón de llatos Personales en Posesión
de Suletos O'hfi"'.arJori, ¡ el conelatlrm 3o i:rqr,::r.:.¡nes Vll y Vlll del Ordenanrlento Legal en la materia,
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IV.- AMBAS PARTES DECLARAN QUE:

tv.r.- sE cesttoNnRÁN v oareNoRÁN ToDAs y cADA UNA DE LAs AUToRtzACtoNES,
LICENCIAS Y PERMISOS QUE A CADA UNO CORRESPONDE EN DERECHO TRAMITAR,
NEcESARTAS pARA LA E:Ecucrón DE LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo, coN
FUNDAMENTo EN Lo DtspuESTo poR el nRrÍculo 24 DE tA LEy DE oBRAs púBLrcAS

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO.

IV.2.- QUE CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DE LA
ao:uoIcncIÓN, MISMoS QUE FoRMAN PARTE INTECRANTE DEL PRESENTE CoNTRATo
Y CONSTAN DE LO SICUIENTE:

A. FORMULARIO DE LA PROPUESTA

B. DocUMENTAcIÓN TÉCNIcA QUE coNTIENE LA DESCRIPcIÓN oe LAs oBRAS Y
LAs EsPEctFrcACroNES rÉcNrcns.

c. cnTÁIoco DE coNcEPToS, CANTIDADES Y UNIDADES DE TRABA]
INCLUYENDO LOS PRECIOS UNITARIOS Y TOTALES.

o. póRvuu DEAJUSTE DE cosros.

V.- DEFINICIONES.

EN EL pRESENTE coNTRATo, Los srcurENTes rÉnvr¡¡os senÁN lNrEnpRETADos DE
LA MANERA euE sE rNDrcA A coNrNUncróN:

A. PoR "coNTRATo", SE ENTENDERÁ EL ACUERDo DE VoLUNTADES CELEBRADo
ENTRE "LA CAASIM" Y "EL CONTRATISTA", HECHO CONSTAR EN EL PRESENTE

INSTRUMENTo, INCLUYENDo ToDoS SUS ANEXoS Y APÉNDICES Y ToDoS LoS
DocuMENTos rNcoRpoRADos n Él poR REFERENcTA NEcESARToS pARA LA

e:ecucrór.,r DE LA oBRA.

B. poR "LA cAASrM", sE ENTENDERÁ a l-a covrsróN oe ACUA v ALcANTARILLADo
DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES Y SUS REPRESENTANTES LECALES.

c. poR "EL coNTRATtsrA", sE eNrE¡¡oenÁ, A LA pERSoNA FístcA EL c. cARLos
ALBERTo x enNAxoez VALENcIA.

D. PoR "MoNTo DEL CONTRATO", SE ENTENDERÁ LA CANTIDAD TOTAL PACADER
A "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO, A CAMBIO D

DEBIDO Y PLENO CUMPLIMIENTO DE SUS OBLICACIONES CONTRACTUALES.

E. poR'TRABAJoS", sE ENTENDERÁ coMo EL coNJUNTo DE AcctoNES y oBRAS
DEScRITAS EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO.

/
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F. poR "srro", sE ENTENDERÁ El lucan DoNDE sE coNSTRUTRÁ Ln oenA

c. poR "ESpEcrFrcAcroNEs", sE ENTENDERÁ l-ns oescRrpcroNEs rÉcrurcas
DETALLADAS EN TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES QUE INTECRAN LA OBRA.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CONVIENEN EN SUSCRIBIR EL PRESENTE
CONTRATO AL TENOR DE LAS SICUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "LA CAASIM" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA"
Ln e:ecucróN DE LA oBRA "coNSTRUCcróN AMpLtActóN y REHABllrracrór.r oE
OBRA CIVIL, EN LA ZONA DE INFLUENCIA DE LA CAASIM EN LOS BIENES INMUEBLES Z
No PRoPIEDAD DE LA CAASIM 2024.", Y ÉSTE SE oBLICA A REALIzARLA aasta s'fu
TorAL TERMrNncróN oE coNFoRMTDAD coN LAS EspECrFrcAcroNES DE tr, oee{(
PRoYEcTo, CATÁLoCoS DE CoNCEPTOS DE TRABAJOS, PRECIOS UNITARIOS,
PROCRAMAS Y PRESUPUESTOS, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS

DrvERSos oRDENAMIENToS, NoRMAS y ANExos sEñALADos EN Los rNcrsos y EL

PUNTo IV.2 DE LAS DECLARACIoNES DE ESTE coNTRATo, ASÍ coMo, LAS NoRMAS DE

coNsrnucclóN vtcENTES EN EL LUoAR DoNDE DEBAN REALTZARSE Los rRABAJos,
MISMOS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEORANTE DE ESTE

CONTRATO.

sEcuNDA.- DEScRrpcróN DE Los TRABAJoS A EJEcurAR.- TRAzo y xlveuclóru,
DEMOLICIONES, CORTES, DESMONTAJE, EXCAVACIONES, RELLENO, PLANTILLA Y
FIRMES, CIMIENTO Y MURO DE PIEDRA DE BRAZA, PISOS DE CONCRETO,
GUARNICIoNES Y BANQUETAS, CONCRETOS, CIMBRA, ACERO, ALENÑILEPíN V

ACABADoS, TNSTALACTóN ElÉcrnrca, TNSTALAcIóN slonÁuuca y sANtrARtA,
MUEBLES, INSTALACIÓN DE GAS, IMPERMEABILIZACIÓN, CINCCI¡NÍA Y gENPENíN,

ACARREOS PARA OBRAS DE DRENAJE Y ESTRUCTURA Y MAMPARA, DE ACUERDO AL
cnTÁIoco DE coNcEPToS QUE PRESENTO EL CONTRATISTA.

TERCERA.- MONTO DEL CONTRATO.. EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES DE

$1'493,oa2.s4 luN vrLLóru cuATRoctENTos NoVENTA y rREs MtL oCHENTA Y Dos
PESOS 54AOO M.N.) INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGRECADO, Y UN MONTO DE
gt'2a714o.12 (uN MILLóN DoscrENTos ocHENTA y stETE MtL ctENTo cUARENTA
PESoS 12¡.oo M.N.) sIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR ACRECADO
esTnglec|É].¡oosE QUE No SE SOBREPASaRÁ EL IMPORTE SEÑALADO SALVO QUE
EXtsrA coNVENto MoDtFtcAToRto DE nvpunclóN DE MoNTo cELEBRADo PARA TA

EFECTO POR LAS PARTES, CUALQUIER TRABAJO E]ECUTADO CON EXCESO AL MONTO
INDICADO Y SIN QUE SE HAYA CELEBRADO CONVENIO AL RESPECTO, SE CONSIDERARÁ
COMO OBRA E]ECUTADA POR CUENTA Y RIESCO DE "EL CONTRATISTA".

7
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CUARTA.- ANTICIPOS.- PARA EL INICIO DE LOS TRABA]OS OB]ETO DEL PRESENTE

coNTRATo "LA cAASrM" oroRCARÁA "ELCoNTRATISTA"A MANERA DE ANTrcrPo ycoN
aNteLacróru A LA FEcHA eACTADA eARA EL tNtcto DE Los rRABAJos,EL3o% (TRETNTA
poR ctENTo) DE LA TNVERS¡óN auroprzADA eARA Los TRABAJoS DEL eRTMER

EIERCIC|O, QUE CORRESPONDE A LA CANTTDAD DE $447,924;77 (CUATROCIENTOS

CUARENTA Y SIETE MIL NoVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 77IOO M.N.) MONTO

QUE INCLUYE EL IMPUESTo AL VALOR AGRECADO, Y UN MONTO DE 53A6,142.04
(TREscrENTos ocHENTAy sErs MTLCTENTo CUARENTAy Dos pEsos o4noo M.N.) srN
INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGRECADO CUYO PACO SE EFECTUARA DENTRO DE
Los Is oíns NATURALES PoSTERIoRES A LA ENTRECA DE LA FIANZA DE ANTICIPO Y LA

FACTURA PREVIAMENTE FISCALIZADA SIN PERJUICIO DEL INICIO DE LOS TRABAJOS.

ESTE ANTrctpo sE oroRCA EN Los rÉnvrNos euE ESTABLEcEN Los anrÍcut-os se
pnnccróN I y 58 rneccró¡r r DE LA LEy DE oBRAS púellcns y sERvtctos
RELACtoNADos coN LAS M|SMAS PARA EL ESTADo DE HtDALco y Los ARTÍcuLos127//
I28, 129, 13O, I3I y l32 DEL RECLAMENTO DE LA LEY EN LA MATERIA. U

EL ANTtcrpo DEBERÁ sER AMoRTtzADo pRopoRcroNALMENTE coN cARoo A cADA
UNA DE LAS ESTIMACIONES POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN,
DEBIÉNDoSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACIÓN FINAL

pARA LAAMonttzacróN DELANTrcrpo EN cASo oe nEsclslóN DE ESTE coNTRATo, "EL

CONTRATISTA" SE OBLICA A REINTECRAR A "LA CAASIM" EL SALDO POR AMORTIZAR DE

Los ANTrcrpos, EN uN rÉnvrNo No MAyoR DE lo (DtEz) DíAS HÁB|LES coNTADos A
pARTtR DE euE LE sEA coMUNTcADA l¡ nesclslóN, PARA Lo cuAL sE LE

REcoNocERÁN Los MATERTALES QUE TENCA EN oBRA o EN PRocEso DE ADQUlslclóN
DEBTDAMENTE coMpRoBADos MEDTANTE LA exHlalclóN DEL DocuMENTo
coRRESpoNDTENTE, A sATrsFAccróN DE "LA cAAStM" coNFoRME AL pRocRAMA DE

E:rcuclóN pAcrADo y A Los DATos BÁstcos DE PREctos DEL coNCURSo,
coNSIDERANDo LoS A]USTES DE COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA OE IA NCSCISIÓru,

SIEMPRE Y CUANDO DICHOS MATERIALES SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA, PUEDAN

UTILIZARSE EN LA OBRA Y "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA A ENTRECARLOS EN EL

SITIO DE LOS TRABAJOS.

EN EL CASO QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTECRE EL SALDO POR AMORTIZAR EN EL
plAzo ANTES sEñALADo, sE oBLrcA A PACAR noevÁs DE DlcHo sALDo, cASTos
FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL SUPUESTO DE
pnÓnnocn PARA EL PACO DE CRÉDITOS FISCALES, ACORDE A LO ESTABLECIDO POR EL

ÍNoIcE NacIoNAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR O LAS NORMAS EMITIDAS POR E

BANco oe vÉxlco; DrcHos oASTos FtNANctERos sE cALcULARÁN soBRE EL sALDo
No AMoRTTzADo y sE coMpurARÁN poR DÍAS NATURALES DESDE QUE se ve¡.lclÓ Et-

coNTRATO CAASTM -O AJ-16512024 6l18
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PLAZO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONCAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES
DEBIDAS, A DISPOSICIÓN DE "LA CAASIM'.

QUINTA.- CALENDARIZACIÓN DE TRABAJOS: "EL CONTRATISTA" SELECCIONARÁ LA

SECUENCIA OPERATIVA CUMPLIENDO CON LAS PRIORIDADES ESTABLECIDAS POR "LA
CAASIM" Y DESARROLLARÁ EL PROCRAMA CALENDARIZADO MENSUAL DE EJECUCIÓN

DE LOS TRABAJOS DE CAMPO Y GABINETE; ASi COMO, EL RESPECTIVO CRONOCRAMA
MENSUAL DE ÍRABAJO, EN CONCEPTOS, UNIDADES, CANTIDADES Y COSTOS

MENSUALES, A]USTÁNDOSE AL CALENDARIO PRESENTADO EN SU PROPUESTA.

SEXTA. - PLAZO DE EJECUCIÓN: EL PLAZO PARA LA E]ECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SERÁ

DE 90 (NOVENTA) DíAS NATURALES. LA FECHA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, SERÁ

EL DíA 07 (SIETE) DE NOVIEMBRE DE 2024 IDOS MIL VEINTICUATRO) Y LA , -

TERMINACIÓN DE LOS MISMOS SERÁ EL DiA 04 (CUATRO) DE FEBRERO DE 2c,25 @O{tr
MIL VEINTICINCO). ESTABLECIÉNDOSE, QUE, EN CASO DE RETRASO POR CAUSAS Nd
IMPUTABLES A LAS PARTES, ESTE SE PRORROOARÁ POR UN TIEMPO SIMILAR AL
SUSPENDIDO, DEBIÉNDOSE CELEBRAR PARA TAL EFECTO CONVENIO AL RESPECTO, DE

ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALOO.

SALVO LO EXPRESAMENTE PACTADO, TODOS LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN ESTE

CONTRATO SE ENTENDERÁN COMO DÍAS NATURALES, COMPRENDIENDO AQUELLOS

QUE SECÚN LA LEY SEAN INHÁBILES; PERO CUANDO UN PLAZO TERMINA EN UN DÍA

INHÁBIL, CONCLUIRÁ A LAS 24 HORAS DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE.

SÉPTIMA. - DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. - "LA
CAASIM' SE OBLICA A PONER A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA", ÉL O LOS

INMUEBLES EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE

CONTRATO, ASÍ COMO, LAS VALIDACIONES DE PROYECTOS Y DICTÁMENES. "EL

CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE TRAMITAR LOS PERMISOS ANTE LAS

DEPENDENCIAS CORRESPONDIENTES PARA LOS CIERRES DE CALLES O AVENIDAS EN

DONDE SE LLEVARÁN A CABO LOS TRABAJOS,

OCTAVA.- FORMA DE PACO.. LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABA]OS OB]ETO DEL

PRESENTE CONTRATO, SE PACUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CATÁLOGO DE

CONCEPTOS, MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES ACOMPAÑADAS DE LA

DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PACO. DICHA

DOCUMENTACIÓN SERÁ DE FORMA IMPRESA Y EN ARCHIVO DICITAL, LA SIGUIENTE:

NÚMERoS GENERADORES, CROQUIS, FOTOCRAFÍAS, CÁLCULO E INTECRACIÓN DE LO

IMPORTES CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACIÓN; QUE ABARCARÁN UN MES

CALENDARIO, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA

DE SUPERVISIÓN DE OBRA, EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE CINCO DÍAS HÁBILES

dÉ CAASIM
7ti-
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SICUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PACO DE LAS ESTIMACIONES. CONTANDO
coN UN PLAzo No MAYoR A TREINTA oins NaTunaLES SIGUIENTES A LA FECHA DE
eRESENTACTóN eARA RevtslóN y AUToRtzAclóru; "La cAAstM" snnÁ el paco
MEDIANTE LOS MECANISMOS QUE TIENE ESTABLECIDOS, DENTRO DEL PLAZO NO
MAYoR A TREINTA DÍAS CALENDARIo PARA EL PAco DE LAS ESTIMAcIoNES, CoNTADoS
A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE
SUPERVISIÓN DE oBRA. LAS PARTES CoNVIENEN QUE EL PAGo DE LAs ESTIMACIoNES
SE REALIZARAN CoNFoRME A LA CoNCERTACIÓN QUE SE HACA PARA LA
caLeruonnrznctó¡rl DE Los REcuRSos EN puuclóN DE LA DtspoNtBtLtDAD
PRESUPUESTAL FINANCIERA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

SI "EL CONTRATISTA" NO PRESENTA SUS ESTIMACIONES EN EL PLAZO ANTES
MENCIoNADo, ÉsrE DEBERÁ pneseNranlAs EN LA srcutENTE FECHA DE coerc, stfl7
euE ELLo DÉ LUCAR A LA REcLAMActóN DE cASTos FrNANcrERos. U

tnarÁNoose DE pAcos EN EXcESo euE LLECASE A REctBtR'EL coNTRATtsrA", EsrE
SE OBLIGAA REINTEGRAR LAs CANTIDADES PAGADAS EN ExCESo, MÁS LoS INTERESES
CORRESPONDIENTES CONFORME A LA TASA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INCRESOS
DEL ESTADo DE HtDALco, EN Los cAsos DE pnónnoca pARA EL pACo DE cnÉorros
FISCALES, PUBLICADA EN EL DIARIo oFICIAL DE LA FEDERAcIÓN, LoS CARCoS SE

CALCULARÁN SoBRE LAS CANTIDADES PACADAS EN EXcESo EN CADA CASo Y SE

covpurnnÁN poR DÍAS CALENDARTo DESDE LA FECHA DEL pAco HAsrA LA FEcHA EN

euE sE poNCAN EFECTTvAMENTE LAS cANTTDADES A DrspostctóN DE "LA cAAstM",
REtNTECRo euE No DEBERÁ sER MAyoR n ro oÍns NATURALES, posrERtoR AL pAco
EN EXCESO.

NovENA.- cnnnNrías.- pARA cARANTtzAR EL cuMplrMrENTo DEL coNTRATo, "EL
CoNTRATISTA" SE oBLIGA A ENTRECAR A "LA cAAsIM" pÓI-Iza DE FIANZA, PoR EL 10 %
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO DE ACUERDO CON LO
SEÑALADo eru EI pÁnRaFo QUE ANTECEDE, MISMA QUE senÁ pneseNTADA EN Los
SICUIENTES 15 DÍAS NATURALES SIcUIENTES A LA FEcHA DE NoTIFICACIÓN DEL FALLo.
DE coNFoRMtDAD coN el anrícuLo s6 FRAccróN r DE LA LEy DE oBRAS púBLtcAS y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO.

cuANDo Los TRABAJoS sE REALrcEr..,¡ eN vÁs DE uN EJERCrcro pRESUpUESTAL, LA
cnRaNrÍa DE cuMpLrMrENTo DEBERÁ susrrurRsE EN ÉL o Los EJERcrcros
SICUIENTES, POR OTRA U OTRAS EQUIVALENTES AL IMPORTE DE LOS TRABA]OS
FALTANTES POR EJECUTAR, ACTUALIZANDO LOS IMPORTES DE ACUERDO CON LOS
AlusrES DE cosros AUToRtzADos y MoDtFtcActoNEs coNTRAcruALEs. a pETlclóN
DE "EL CoNTRATISTA", "LA CAASIM" PoDRÁ ACCEDER A QUE CoNTINuÉ vIoENTe v
tMpoRTE MANTENoA LA MtsMA pnoponctóru euE LA DEL pRtMER EJERctcto FtscA

?
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PARA CARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO "EL CONTRATISTA" SE

OBLICA A ENTRECAR A "LA CAASIM' PÓLIZA DE FIANZA POR EL]OO % QUE GARANTICE
LA TOTALIDAD DEL MONTO CONCEDIDO COMO ANTICIPO INCLUYENDO EL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE
AUTORIZADA, A FAVOR DE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS
INTERMUNICIPALES, MISMA QUE SERÁ PRESENTADA DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS
NATURALES srcurENTES A LA FEcHA EN euE "EL coNTRATtsrA' sE NolFrcó oel rnllo
DE LA ADluDrcAcróN DEL pRESENTE coNTRATo. DE coNFoRMTDAD coN el nnriculo
s6 FRACCTóN r y EL ARTrcuLo 58 DE LA LEy DE oBRAS púslrcns v seavrctoyl,
RELACIONADOS CON tAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO. U

nsÍ vlslo "EL coNTRATtsrA" pREVTAMENTE A la nEcEpclóN FoRMAL DE Los
TRABAJoS, pnesExrnnÁ FTANzA poR EL to % (DtEz poR crENTo) DEL MoNTo rorAl
EJERCIDo DE LoS TRABA]oS, EXPEDIDA PoR INSTITUcIÓru nTIaNzaDoRA LECALMENTE
AUToRtzADA pARA TAL EFEcro, ANTE y A FAVoR DE LA coMtslóN oE ACUA y
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, PARA OARANTIZAR DURANTE UN
plAzo DE 12 MESES, Los DEFEcros euE RESULTEN EN La E:ecuclóru DE LA oBRA,
DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIESE
tNcuRRtDo. DE coNFoRMIDAD coN El anriculo se pnacclóru ut DE LA LEy DE oBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADoS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALoo,
ASÍ COMO EL ARTÍCULO 73 DEL RECLAMENTO DE LA LEY EN LA MATERIA.

EL MoNTo DE LA cARANTÍA DE cUMPLIMIENTo, cADUcARÁ EN LA FEcHA DE
RECEPCIÓN FORMAL DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO, PREVIA ENTREGA DE LA
CARANTÍA DE DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN

QUE HUBIERE INCURRIDO.

oÉcII',TI.- AJUSTE DE coSToS.. LAS PARTES ACUERDAN QUE LoS AJUSTES DE CoSToS
se cnlcuTanÁN A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA PRoDUCIDo EL INCREMENTo
O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS RESPECTO DE LA OBRA FALTANTE POR
EJECUTAR, coNFoRME AL pRocRAMA oe e:ecucróN euE sE pACTE EN EL coNTRATo.
EN CASO DE ATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA CON RESPECTO AL PROCRAMA
vtcENTE. Los pREctos oRtctNALES DEL coNTRATo pERMANECEnÁN pt:os HASTA LA
renvINacIÓru DE LoS TRABA]oS CoNTRATADOS. ELA]USTE SE APLICARÁA LOS COSTOS
DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD
ORIOINALES. PARA EFECTOS OE RCVISIÓN Y AJUSTE DE COSTOS, LA FECHA ORIOEN DE

Los pREcros sERÁ LA DEL ACTo DE pRESENTActóu v ApERTURA DE pRoposrcroNES,

§,, CAASIM
7l-r

2

ESTo DE coNFoRMtDAD coN Los enrículos 162, 163, 164, t6s, 166, 162, 168 y 169 D

RECLAMENTO DE LA LEY EN LA MATERIA.
E

st AL tNtcto DE Los TRABAJoS coNTRATADoS o DURANTE el peniooo oE E:ecuclóN
DE LOS MISMOS SE OTOROA UN ANTICIPO, EL O LOS IMPORTES DE A]USTES DE COSTOS
oegenÁN AFECTARSE EN uN poRcENTAJE touAL AL DE Los ANTtctpos coNCEDtDos.
CONTRATO CAASI M -D L).16512O21 9l¡8
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Los tNcREMENTos o DECREMENToS DE Los cosros DE Los lNSUMos sERÁN

cALcULADOS CON BASE EN LOS íNDICES NACIONALES DE PRECIOS PRODUCTOR CON

SERVICIOS QUE DETERMINE EL INEOI.

EL AlusrE DE cosros sE REALIzARÁ coNFoRME AL PRocEDIMIENTo ESTABLECIDo EN

EL coNTRATo, EN ApECo A Lo DtsPUESTo PoR eL nntÍculo s¿ rRncclÓN xl DE LA LEY

EN LA MATERIA.

No pRocEDERÁ el a:uste DE cosros cuANDo EL coNTRATlsrA TENGA RETRASo EN

SU PROCRAMA DE OBRA RESPECTO DE LOS PRECIOS UNITARIOS QUE CORRESPONDAN.

DÉCIMA PRIMERA.- SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS V SITÁCONA.- "LA CAASIM" A

rnavÉs DEL RESTDENTE DE suPERVtstóN DE oBRA QUE PARA TAL EFECTo DESIoNE, o
DE LA PERSoNA QUE ESPECÍFICAMENTE SEÑALE, TIENE EL DERECHO DE SUPERVISAR

EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA"

POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU

e:ecuclóN, EN LA FoRMA coNVENIDA Y coN LAs MoDlFlcAcloNEs QUE eN su casy'
ORDENE.

ES FACULTAD DE ,LA CAASIM', REALIZAR LA INSPECCIÓN DE TODAS LAS INSTALACIONES,

MATERIALES Y EQUIPO QUE VAYAN A USARSE EN LA E]ECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, YA

sEA EN EL stlo DE ESTos o EN Los LUcARES DE suMlNlsrRo Y DE FABRlcaclÓN.

POR SU PARTE "EL CONTRATISTA", SE OBLICA A TENER EN EL LUCAR DE LOS TRABAJOS

DURANTE EL TtEMpo oe e:ecuclóru DE Los MlsMos, A uN REPRESENTANTE, QUIÉN
DEBERÁcoNOCER EL PROYECTO EJECUTIVO, LAS NORMAS Y LAS ESPECIFICACIONES DE

coNsTnucclÓN, CATÁLOCOS DE CONCEPTOS, PROGRAMAS DE E:CCUCIÓru V OE

SUMINISTRoS, PLANOS CONVENIOS Y DEMÁS DOCUMENTOS INHERENTES QUE SE

oENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABA]OS;Y ESTAR FACULTADO PARA

EJECUTAR LOSTRABAJOS A QUE SE REFIERE ELCONTRATO Y EN OENERAL PARAACTUAR

EN NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA" EN TODO LO REFERENTE AL
pRESENTE CONTRATO, pARa OÍn y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES Y PARA LA

TOMA DE DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EL

REPRESENTANTE DE ..EL CONTRATISTA", PREVIAMENTE A SU INTERVENCIÓN EN LOS

TRABAJoS, DEBERÁ sER ACEPTADo PoR "LA cAASlM", EN cASo coNTRARlo sE

soltctrARÁ su cAMBto, "EL coNTRATlsrA" EN ESTE ÚLTlMo suPUESTo, sE oBLlcA A

DESICNAR A OTRA PERSONA CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS.

EL LrBRo (o LrBRos NECESARIos) oE Ln elrÁconn, senÁ¡l PRoPoRCIoNADo (s) Po
"EL CoNTRATISTA", Y EN ÉL SE AUOTNRÁN LA HISTORIA DE LOS TRABAJOS'

PRINCIPALMENTE AVANCES, PERSONAL UTILIZADO, EQUIPO, FRENTE(S) DE TRABAJO,

MATERIALES, MODIFICACIONES POSTERIORES, Y EN CENERAL, CUALQUIER SITUNCIÓN

QUE SE PRESENTE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS, POR LO TANTO, ESTA

BITÁcoRA oeaCRÁ PERMANECER EN EL LUGAR DE LA OBRA, Y DEBE SER LLENADA POR

7
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EL REpRESENTATTe rÉcrurco DE "EL coNTRATtsrA" y EL RESIDENIe oe supEnvlslór.t
DE oBRA DE "LA CAASIM", LOS AVANCES SE COTEJARÁN CONFORME AL PROGRAMA DE

TRABAJO ESTABLECIDO; Y NO SE rnnVttnnÁ NINCUNA RECLAN4ACIÓN, Nl AVpUaClÓN
DEL plAzo DE EJECUCTóN DE Los TRABAJoS QUE No esrÉ nvpannDo PoR Lo
ASENTADo rN¡ alrÁconn.

Ln eltÁconn coNsrsrRÁ EN UNA o t"tÁs Ltenems DE PASTA DURA Y RESISTENTE, EN

LA PoRTADA pRtNctpAL ApanecEnÁt Los DATos DEL coNTRATo Y EL NoMBRE DE LA

oBRA, DEBERÁ coNran coN JUEcos DE HolAs coNFoRMADAS IMPRESoS PoR

oRrctNALy cuANDo MENos Dos coPtAS, ÉsrAS úLrMAs seRÁN DESPRENDIBLES, coN
LA FINALIDAD DE PROPORCIONARLE UNA DE ELLAS A "EL CONTRATISTA", DEBIENDO
ESTAR FoLTADAS LAS HoIAS coN Núvenos coNsEcurlvos EN LA PARTE suPERloR
DEREcHA, ÉsrE Llgno sE lleNanÁ coN LETRA CLARA Y EN FoRMA oBlETlvA Y DE sER

NEcESARto sE nNexaRÁN DtBUJos, PLANoS o cRoQUls, EMPLEANDo BoLícRAFo DFr7,,

TINTANECRA/AZUL T

DÉCIMA SECUNDA.- NECCPCIÓru DE LOS TRABAJOS.- "EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ

PoR EScRITo A "LA CAASIM', LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABA]OS ASENTADOS

EN grÁconn, LA coNcLUStóN DE ESTos, PARA QUE Estn Úlrlun, EN uN PLAzo DE lo
DÍAS HÁBILES VERIFIQUE LA DEBIDA E:ECUCIÓN DE LOS MISMOS CONFORME A LAS

ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD CON

eL aRricuLo TzDE LA LEY DE oBRAS pÚsllcns Y sERvlclos RELAcloNADos coN LAS

MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO.

UNA VEz CoNSTATADA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABA]OS EN LOS TÉNVI¡¡OS OTI
pÁnnaro ANTER|oR, "LA cAAStM' eru uru rÉnutNo DE lo DÍAS HÁBILES pnoceoenÁ n
LA RECEPCIÓN DE LOS MISMOS MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA

CORRESPONDIENTE, QUEDANDO LOS TRABAJOS BA]O SU RESPONSABILIDAD.

REctBrDos rísrcaver.¡re Los rRABAJos, LAS PARTES ellsonnnÁN DENTRo DEL

eutNTo oín HÁsrL PosrERtoR DE LA FECHA DEL LEVANTAMIENTo DEL AcrA, EL

FrNreurro DE Los TRABAJos EN EL QUE sE HnRÁ coNSTAR los cnÉotros A FAVoR Y

EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNA DE ELLOS.

sr "EL coNTRATrsrA" No AStsrE EL oÍa Que ACUERDEN, "LA cAASlM" pnoceoenÁ n su
ELABoRActóN, DEBtENDo coMUNlcAR su RESULTADo A 'EL coNTRATlsrA" DENTRo

DE UN PLAZO DE DIEZ DÍAS NATURALES POSTERIOR A I-A FECHA SEÑALADA PARA SU

ELABORACIÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A "EL

CONTRATISTA", sI EXIsTE DESACUERDO SOBRE SU RESULTADO, ÉSTE TENDRÁ UN PLAZO

DE DtEz oÍns HÁelLEs PARA ALEcAR Lo QUE A su DERECHo coRRESPoNDA,
TRANscuRRrDo ESTE plAzo No REALIzA AlcuNn cestlÓN PoR EScRlro, sE DARÁ P

ACEPTADO.

''¿:l
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DETERMTNADo EL sALDo rorAl, "LA cAAStM" poNonÁ A DtspostctoN DEL
CONTRATISTA EL PACO CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA

coruslcruncróN RESpEcrvA, o BIEN, solrcrrARÁ EL RETNTEcRo DE Los TMpoRTES

RESULTANTES A SU FAVOR, DEBIENDO, LEVANTAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE OÉ

POR EXTINCUIDO LOS DERECHOS Y OBLICACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN

EL CONTRATO.

"LA cAAStM" poDRÁ REALIZAR REcEpctoNES PARCIALES, cuANDo A su Jutcto -
EXISTIEREN TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABL'' T
SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE.

DÉCIMA TERcERA.- RELACIONES LABORALES.. "EL CONTRATISTA", COMO

EMPRESARIo v paTRÓI DEL PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS

MATERTA DE EsrE coNTRATo, sERÁ EL úNtco RESPoNSABLE DE LAS oBLloAcloNES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LECALES V OEVÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA

DE TRABAJO Y DE SECURIDAD SOCIAL.

oÉcr¡¿n cuARTA. - coNSTDERACIoNES Que oesenÁ ToMAR EN CUENTA EL

coNTRATrsrA EN LA EJEcuclóru or Los rRABAJos. "EL coNTRATlsrA" oesenÁ
pRopoRcroNAR cAMpAMENTo Y ALlMENraclÓN PARA su PERSoNAL INCLUYENDo
prRsoNnI rÉCNICO, AUXILIAR, DE MANTENIMIENTO Y MANUAL.

"EL coNTRATIsrA" sE rNcnRcnnÁ DE LA TRANSPonrnctÓr.¡ DEL PERSoNAL, EQUIPo Y

MATERIALES DE "EL CONTRATISTA''.

'EL coNTRATtsrn" oegEnÁ EV|TAR coRTAR cERCADoS DURANTE sus AcrlvlDADES DE

CAMPo Y EN CASO DE CORTE FORTUITO O INTENCIONAL, REPARARÁ LOS CERCADOS

INMEDIATAMENTE AL CONCLUIR LA JORNADA DE TRABA]O.

INSTALAR LETRINAS PON¡ÁTIIES EN CAMPAMENTOS INTERMEDIOS, CON EL FIN DE

EVTTAR LA pROLtFERACIóN Oe FAUNA NOCIVA Y EFECTOS NECATIVOS A LA SALUD,

REFORESTAR Y/O REMEDIAN US ÁPEAS QUE RESULTEN IMPACTADAS POR LAS

OPERACIONES DE CAMPO (NO SE PERMITE DERRIBAR ÁRBOLES OE UÁS DE IO CM DE

DrÁMErRo)

"EL CONTRATISTA'' DEBERÁ CONSIDERAR ACORDONAMIENTO

TRABAIo MEDTANTE clNrn vtNÍllcA DE SECURIDAD coMo
pREcAUcróN pARA LA pnorecctÓN DE LAS PERSoNAS.

DE LAS AREAS
SEÑALAMIENTO

DE
DE
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''EL CONTRATISTA' NO PODRÁ UÍILIZAR LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE LOS

LUGARES DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, POR LO QUE TENORÁ QUE CONSIDERAR

su pRopro suMrNtsrRo oE eNencía ELÉcrRlcA.
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CAASIM \-t7
:COMISIO¡I DE AGUA Y

ALCANIARILLAOO DE
SISTEMAS INf ERMUNICIPAI.ES

oÉcrr.ra eurNTA.- orRAS RESpoNSABtLtDADES DEL coNTRATtsrA.- EL coNTRATtsrA
es el úNtco RESpoNSABLE DE LA EJECUcIóN oe los rnABAJos y oesenÁ sUJETARsE
A TODOS LOS RECLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES
EN MATERTA DE coNSTRUcclóN, secunlDAD, uso oE vÍn púaLlcn, pRorECCtóN
Ecolócrca y MEDro AMBTENTE euE RTJAN EN Er- Ávglro FEDERAL, ESTATAL o
MUNrcrpAL, nsí cor.¿o, A LAS TNSTRUcctoNES euE AL EFEcro LE sEñALE LA ENTTDAD A
rnavÉs DE su RESTDENctA DE supERvtsróN DE oBRA, "EL coNTRATrsrA" sE oBLtcA
noevÁs e euE Los MATERTALES y Eeutpo euE sE ulLrcEN EN Los TRABAJoS oBlETo
DE LA OBRA MOTIVO DE ESTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALTDAD ¡ ,
ESTABLECTDAS EN EL ANEXo DE ESpEcrFrcAcroNES rÉcru¡ces; v ¡ ou¿ LAf /
REALrzAcróN DE ToDAS y cADA uNA DE LAS pARTES DE DtcHA oBRA sE erectúeN Á/
smsraccrór..r DE "LA cAASrM", ASí coMo, A RESpoNDER, poR su CUENTA y RrESCo,
DE Los DEFEcros y vrcros oculTos DE LA MtsMA y DE Los DAños y pERlutctos
QUE POR INOBSERVANCIA O NECLICENCIA DE SU PARTE, SE LLEOUEN A CAUSAR A
"LA CAASIM" o A TERCERoS, EN cUYo cASo SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA
oroRcADA eARA TAL EFEcro. ASÍ MrsMo sE CoNVTENE euE Los RrEScos y LA
coNsrnvacróN DE LAS oBRAS HASTA EL MoMENTo DE su ENTREGA DEFINrlvA A "LA
CAASIM", ESTARÁ A CAROO DEL CONTRATISTA.

IOUALMENTE, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL
A TERcERAS pERSoNAS rÍslcas o MoRALES sus DEREcHoS y oBLlcAcroNES
DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE
COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS EN CUYO SUPUESTO SE

oegEnÁ CoNTAR CoN LA PREVIA AUToRIZACIÓN EXPRESA Y PoR ESCRITo DE .LA

CAASIM" CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY EN LA MATERIA.

CUANDO APARECIEREN DESPERFECTOS O VICIOS EN LOS TRABA]OS DENTRO DEL
PLAZO CUBIERTO POR LA CARANTÍA,'LA CAASIM", LO COMUNICARÁ POR ESCRITO A'EL
CONTRATISTA", PARA QUE ESTE HACA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES
coRRESpoNDTENTES, DENTRo DE uN plAzo vÁxrvo DE TRETNTA DíAS NATURALES
POSTERIOR A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN RNNSCURRIDO ESTE TÉNVI¡IO SIN QUE SE

H U BIESEN REALIZADO, "LA CAASI M" PROCEDERÁ A HACER EFECTIVA LA CARANTÍA.

§cL
7\-

oÉclva sexrA.- struAcroNEs euE poR sER pREVrstBLES, EN cAso DE ocuRRrR,'EL
CoNTRATISTA" oEgenÁ SoLVENTAR coN cARGo A sU PRoPIo PECULIo:

FALTA DE pEnsoNalrÉcNtco u oBRERo.

FALLA O DESCOMPOSTURA DE MAQUINARIA Y EQUIPO.

FALTA DE MATERTALES y Eeutpos pARA LA nenuzacróN DE Los TRABAJoS
ESTIPULADOS EN EL PRESENTE CONTRATO.
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susperuslÓN DE ACTIVIDADES, DEBIDo A DAÑos AJENos, A LA E]ECUCIÓN oe LAs
AccIoNES EN cAMPo, oCASIoNADoS PoR PERSoNAL DE .EL CoNTRATISTA", ASÍ coMo
LAS REcLAMACToNES euE ocuRRAN DERTvADAS DE LA EJEcuctóN DE Los rRABAlos,
EN cASo DE oMrrR o DE EMpLEAR EN FoRMA rNcoRREcrA LAS DrsrANcrAS MiNTMAS
DE SEGURIDAD EN LAS IÍruEns DE CoNDUccIÓN v oIsTRIeucIÓN v EN LA ToTALIDAD
oeL Ánen DE LA oBRA.

ES RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA" LAS AFECTACIONES DERIVADAS DE: UNA
MALA E]ECUcIÓru eN EL RELLENo DE zANJAS, DE BASURAABANDONADA, CERCAS NO
REPARADAS, USO DE CAMINOS, VEREDAS Y ACCESOS NO AUTORIZADOS, TOMA OC ACVAI/7
DE ESTANQUES, BEBEDEROS Y ]ACÜEYES. U

SI DURANTE LA EJEcUcIÓN DE LA OBRA O ELTRASLADO DENTRO DELÁREA DE TRABAJO
EL EQUIPO O PERSONAL DE 'EL CONTRATISTA" SUFRIERA UN ACCIDENTE O DETERIORO,

No snaRÁ NtNcuNA necuvnclóN A'rA cAAStM" poR EsrE coNcEpro.

sr coMo coNSEcuENCtA DE DtcHA coMpARActóN A QUE sE REFTERE el pÁnnnro
ANTERIOR, EL IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA ES MENOR QUE EL DE LA

euE DEBIó REALIzARSE, "LA cAASrM" pRoceoeRÁ A RETENER tA cANTIDAD QUE
RESULTE DE MULTIPLICAR EL CINCO AL MILLAR DE LA DIFERENCIA DE DICHOS
IMPoRTES PoR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE ATRASO

HASTA LA REVtsróN. poR Lo rANTo, MENSUALMENTE sE HARÁ la RereNclóN o
oevoluclÓN QUE coRRESPONDA, SI "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS
EN LA FECHA PRocRAMADA PARA SU TERMINACIÓN, POR CAUSAS IMPUTABLES A É1, A
vÁs oT coNSERVAR SU RETENCIÓN, SE LE APLICANÁ UNA PENA CONVENCIONAL DEL

crNco AL MTLLAR DETERMTNADA úNlcavrxre eN ruNclóu DE Los rRABAlos No
EJECUTADoS coNFoRME AL pRocRAMA coNVENtDo, PoR cADA oÍn Natunnl oE
DEMORA HASTA EL MOMENTO EN QUE LOS TRABA]OS QUEDEN CONCLUIDOS A
snrrsrnccróN DE "LA cAASrM".

pARA DETERMTNAR LA ApLtcnclóN oE LAS SANCtoNES ESTTPULADAS, No sE ToMARÁN
EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O PO

CUALQUIER OTRA CAUSA QUE A JUICIO DE "LA CAASIM" NO SEA IMPUTABLE A'EL
CONTRATISTA"
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oÉcIva sÉpr|MA.- PENAS CONVENcIONALES.- "LA CAASI¡'¡" rCNORÁ LA FACULTAD DE

VERIFICAR SI LoS TRABAJoS oB]ETo DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR

"EL CoNTRATISTA" DE ACUERDo coN EL PROCRAMA DE EJECUCIÓN OENERAL
CoNVENIDo Y SEÑALANDO MONTOS MENSUALES, PARA LO CUAL "LA CAASIM"
CoMPARARÁ MENSUALMENTE EL IMPORTE DE LOS TRABA]OS Y SUMINISTROS
EJEcurADos, coN EL DE Los euE DEBtERoN REALTzARSE eN los rÉnvrNos DE DrcHo
pRocRAMA, EN LA rNTELtcENcrA DE euE, AL EFECTUAR LA CoMPARACtóN, LA oBRA
MAL EJECUTADA SE TENDRÁ POR NO REALIZADA.

/



EL MONTO DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN NINCÚN CASO PODRÁ SER SUPERIOR,
EN SU CON]UNTO AL MONTO DE LA CARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. POR LO CUAL
CUANDO LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE OBRA PREVEA UN MONTO CERCANO A
ESTE, PROCEDERÁ A LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

DÉcIMA oCTAVA.- SUSPENSIÓN TEMPoRAL DEL CoNTRATO.- "LA CAASIM" PODRÁ
SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, POR

CUALQUIER CAUSA JUSTIFICADA O POR RAZONES DE INTERÉS CENERAL, O BIEN

CUANDO NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN.

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" HAYA SUSPENDIDO LOS TRABAJOS, CON BASE A
LA INSTRUCCIÓN RECIBIDA YA SEA POR ESCRITO O EN BITÁCORA, LA FECHA DE

TERMINACIÓN SE PRORROCARÁ EN ICUAL PROPORCIÓN AL PERÍODO QUE COMPRENDA
LA SUSPENSIÓN, LA FORMALIZACIÓN SE REALIZARÁ MEDIANTE EL ACTA ,

:5,ffJirrl#.rADA 
DE susPENSrÓN, srN MoDrFrcAR EL PLAzo DE ErEcudoyv

EL PRESENTE CONTRATO CONTINUARÁ PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LECALES

UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA
SUSPENSIÓN, QUEDANDO A VOLUNTAD DE LAS PARTES DARLO POR TERMINADO EN

FORMA ANTICIPADA EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SEÑALA LA SECCIÓN VI DEL

RECLAMENTO DE LA LEY EN LA MATERIA.

DÉCIMA NoVENA.- RESCISÍÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.. "LA CAASIM"
PODRÁ, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CUANDO SE PRESENTEN

ALOUNA DE LAS CAUSALES ESTABLECIDAS EN ELARTÍCULO I45 DEL REGLAMENTO DE LA

LEY EN LA MATERIA, PROCEDIENDO A HACER EFECTIVAS LAS CARANTÍAS A PARTIR DE

QUE SE FIRME EL FINIQUITO DE OBRA CORRESPONDIENTE, LA DETERMINACIÓN DE

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, NO PODRÁ SER REVOCADA O MODIFICADA POR "LA
CAASIM"

EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA",
EL SALDO POR AMORTIZAR DEL (LOS) ANTICIPO (S), ASi COMO, DE LOS PACOS QUE HAYA

RECIBIDO EN EXCESO, LOS REINTECRARÁ A "LA CAASIM", DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS

POSTERIORES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL FINIQUITO DE OBRA.
SI "EL CONTRATISTA" INCUMPLE CON LA DEVOLUCIÓN DE LAS CANTIDADES

RESULTANTES DEL FINIQUITO DE OBRA, DEBERÁ PACAR CASTOS FINANCIEROS,

CONFORME A LA TASA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INCRESOS DEL ESTADO EN LOS

CASOS DE PRÓRROCA PARA EL PACO DE CRÉDITOS FISCALES, CALCULÁNDOSE SOBRE

EL SALDO NO AMORTIZADO O PACOS EN EXCESO QUE RESULTEN EN CADA CASO Y SE

COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE QUE VENCIÓ EL PLAZO CONCEDIDO PARA

SU DEVOLUCIÓN, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONCAN EFECTIVAMENTE

CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "LA CAASIM", CUANDO "LA CAASIM"

rsl18
Of.¡ñ.i C.ñtlal§. av. lnd!rtriál La páu
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DETERMINADo JUSTIFIcADAMENTE LA REScISIÓN ADMINISTRATIVA, ESTA oPERARÁ DE
pLENo DEREcHo y srN NEcESTDAD DE DEcLARAcIóN ¡uorcral, BASTANDo pARA ELLo
QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY EN LA
MATERIA.

vrcÉsl¡¡a.- ¡envlNnclóN ANTtctpADA DEL coNTRATo.- "LA cAAStM", poonÁ oap
POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, CUANDO CONCURRAN RAZONES
DE INTERÉS CENERAL, cASo FoRTUITo o FUERZA MAYoR, QUE IMPIDAN LA
coxrNuncróN DE Los rRABAJos, o cuANDo sE DETERMTNE LA NULTDAD TorAL o
PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DAN ORICEN AL CONTRATO CON MOTIVO DE LA
RESoLUCIÓN DE UNA INCONFoRMIDAD EMITIDA PoR LA secpErnnÍn oe u¡ ruNcIÓN
pÚelIca, o PoR RESoLUCIÓN JUDICIAL DE AUToRIDAD coMPETENTE o BIEN, No SEA

\.c'l

postBLE DETERMTNAR LA TEMpoRALtDAD DE la suspe¡lslóN DE Los TRABAJ
MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

oút

cuANDo sE oÉ pon TERMINADo ANTtctpADAMENTE EL coNTRATo, "LA cAAStM" Lo
unnÁ oe coNocrMrENTo DE "EL coNTRATrsrA" pARA EFECTo DE ToMAR posEslóN
INMEDIATA DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARCO DE INMUEBLE Y DE
LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, PROCEDIENDO A LEVANTAR EL ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA LA OBRA CON O SIN LA
pRESENcTA DE "EL coNTRATrsrA", y pRocEDEnÁ n pacnn AL coNTRATrsrA Los
TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE DETERMINEN EN EL FINIQUITO DE OBRA
coRRESpoNDTENTE, o EN su cASo, A solrcrrAR u oevolucróN DE Los pAcos euE
SE HAYAN REALIZADO CON EXCESO, O DE LAS CANTIDADES DE OBRA EJECUTADA EN
FoRMA DEFECTUoSA, ogr-lcÁNoosE "EL coNTRATrsrA" A DEVoLVER A "LA cAAStM' EN

uN plAzo DE DtEz oÍns NnrunalEs, coNTADos A pARTtR DE LA FECHA DE
LEVANTAMIENTO DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA, LAS CANTIDADES QUE RESULTEN A
FAVoR DE "LA cA,ASrM", nsi covo, ToDA LA DocuMENTAcróN eue ESTA LE HUBTERE

ENTREcADo pARA LA nenuzacróN DE Los rRABAJos.

vIGÉsII'Ia PRIMERA.- oTRAs oBLIcAcIoNES DE LAS PARTES.- LAS PARTES SE

oBL|GAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE, pARA la e:ecuclóN DE LA oBRA oBJETo DE
ESTE coNTRATo, A ToDAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE Lo INTecnnN, así
coMo, A LAS ESPECIFICAcIoNES, IÉnvIruos, LINEAMIENToS, PRocEDIMIENToS Y
REeutstros euE ESTABLECE LA LEy DE oBRAS púBLtcAS y sERVtctos RELAcroNADos
CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO, SU RECLAMENTO V OEI.¡ÁS NORMAS Y
DrsposrcroNEs ADMtNtsrRATrvAs euE LE sEAN ApLTcABLES, nsÍ coMo,
SUPLEToRIAMENTE, A Lo PREVISTo PoR EL cÓDIco CIVIL PARA EL ESTADo, LA LEY

ESTATAL DE pRocEDtMtENTo ADMtNtsrRATtvo v el cóolco DE pRocEDtMtENTos

CIVILES DEL ESTADO, LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO
nnriculo r= pÁnnaro rERcERo DE LA LEy DE oBRAS púalrcns v se
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO.

POR EL
S
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CAASIM
COMISIÓN DE AGUA Y
ALCANTARILLADO DE
SISTEMAS INTEQMUNICIPALES

VICÉSIMA SEGUNDA.- OTRAS ESTIPULACIONES ESPECíFICAS: "EL CONTRATISTA" ACEPTA

QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE LE CUBRAN, SE HACA LAS SICUIENTES RETENCIONES DE

CADA ESTIMACIÓN: 5 (CINCO) AL MILLAR PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL

ARTÍCULO 74 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS

EN EL ESTADO DE HIDALCO, POR CONCEPTO DE DERECHOS POR EL SERVICIO DE

VICILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL QUE CORRESPONDE A LA SECRETARÍA DE LA

CONTRALORÍA DEL ESTADO DE HIDALCO.

ASÍ CoMO EL I% DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACIÓN, PARA OBRAS DE BENEFICIO SOCIAI-

DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ARTíCULO]'16 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO

DE HIDALCO.

VIGÉSIMA TERCERA.- NACIONALIDAD DEL CONTRATISTA- "EL CONTRATISTA" DECLARASER

UNA PERSONA FíSICA Y CONVIENEN QUE CUANDO LLECASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD,

EN SECUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANA POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE

REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINCÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA

DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA Y EN PARTICULAR DE LA COMISIÓN DE

ACUAY ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, LOS DERECHOS DERIVADOS DE

ESTE CONTRATO.

VICÉSIMA CUARTA. . JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. - PARA LA

INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO LAS PARTES SE SOMETEN A

LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMÚN CON SEDE EN

LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALCO, POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA" RENUNCIA

AL FUERO QUE PUDIERE CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O

FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

LEíDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN EL PRESENTE CONTRATO Y

ENTERADAS DE LAS OBLICACIONES Y FUERZA LEGAL DEL MISMO, SE FIRMA EN LA CIUDAD

DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALCO, A O1 (PRIMERO) DEL MES DE NOVIEMBRE DEL

Año 2024 (Dos MIL vElNTlcuATRo).

POFI "LA tM"

LIC. ]UAN HÁvEz TRoVAMALA
RE R GENERAL

d,,
-7rF

INC. ]AIME H cro cHÁvEz coNzÁLEz
DIRECTOR D INFRAESTRUCTURA URBANA

M.B.A. FRANco AGUTLAR cARCíA
DrREcroR DE ADM|NtsrRAclÓN Y FINANZAS
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POR "EL CONT

C. CARLOS A HERNAN ENCIA

TESTIGOS

ARQ. JORCE OSWALDO MONROY PEÑA L.D. MAY HILDE FLORE DOMÍNCUEZ

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL CONTRATO OE OBRA BLICA A P CIOS UNITARIOS Y TIEMPO
DETERMINADO NÚMERO CAASIM.OAJ-'16512O24. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIÓN OE AGUA Y

ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA FÍSICA EL C. CARLOS /7
ALBERTo HERNANDEZ vALENcTA DE FEcHA or DE NovTEMBRE DEL Año 2024. // zt/

§lL GAASIM
-71-r
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